
QUIMIDER CÍA. LTDA. 
Guayaquil - Ecuador : Km. 16.5 Via a Daule 
  

  

15 de Marzo del 2007 

EXPEDIENTE + 123654 - 2906 3 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Guayaquil. - 

REF.: Registro de cesión de participaciones. 

De mi consideración: 

Yo, señor XAVIER SANCHEZ POLIT, como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA QUIMIDER CÍA. LTDA., pongo en conocimiento de su despacho 
que con fecha 12 de marzo del 2007, procedí a registrar en el libro de participaciones y 

socios de la compañía QUIMIDER CÍA. LTDA. la transferencia de 200 (doscientas) 

participaciones, del valor de U.S. $ 1.00 (UNO 00/100 U.S DOLARES) cada una, propiedad 
del señor GABRIEL ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ, con cedula de identidad N* 
171469615-8, cedidas a favor del señor XAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT con cedula 
de ciudadanía N* 090864337-2, siendo la compañía de nacionalidad ecuatoriana, el cedente 
de nacionalidad colombiana y el cesionario de nacionalidad ecuatoriana. 

Á la presente estoy adjuntando copia del nombramiento del actual representante legal de la 
compañía y copia de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de la compañía 
QUIMIDER CÍA .LTDA. con la debida inscripción en el Registro Mercantil. 
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-QUIMIDER CÍA. LTDA. 
NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Guayaquil, 05 de Marzo de 2007.- 

ing. 

XAVIER ALFREDO SANCHEZ POLIT 
Ciudad.- 

ef rr po 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que los SOCIOS de QUIMIDER CÍA. LTDA., reunidos 
en Junta General el día de hoy, por unanimidad, resolvieron designarlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS.- 

Según el estatuto social de QUIMIDER CÍA. LTDA. la'representación legal en forma judicial y 
extrajudicial de la compañía la ejerce el GERENTE GENERAL individualmente.- 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la Escritura Pública constitutiva de la 
compañía QUIMIDER CÍA. LTDA., celebrada el 12 de Abril del 2006, ante el Notario Público Titular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil el 30 de Mayo del 2006.- 

Dignese usted hacer constar su aceptación al pie de la presente.- 

Atentamente, 

e ing. ea Calls Rodfiguez 
SECRETARIO DE LA JUNTA DE SOCIOS 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía QUIMIDER CÍA. LTDA. que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Guayaquil, 05 de Marzo de 2007.- 

Arba tel 

   
Ing. IER ALFREDO SANCHEZ POLIT 

GERENTE GENERAL 
QUIMIDER CÍA. LTDA 
C.C. No 090864337-2 
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NUMERO DE REPERTORIO: 13.427 

FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:04 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mul siete queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
QUIMIDER CIA. LTDA., a favor de XAVIER ALFREDO 
SANCHEZ POLIT, a foja 25. 907, ES número 4.722. 
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Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

No. 005/2007 ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA QUIMIDER CIA. 

LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

GABRIEL ANTONIO JIMENEZ 

RODRIGUEZ, A FAVOR DEL 

SEÑOR XAVIER ALFREDO 

SANCHEZ POLIT; Y 

AUTORIZACION QUE OTORGA 

LA SEÑORA ZAIDA ROCIO 

VARGAS MONTES DE JIMENEZ.- 

CUANTIA: USD$200,00.-------—--—--—- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día veintiocho de 

Febrero del año dos mil siete, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte el 

señor GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, 

quien declara ser mayor de edad, casado, de 

nacionalidad colombiana, residente legal en Ecuador 

con cédula de identidad número uno siete uno cuatro 

seis nueve seis uno cinco-ocho, quien declara obrar 

debidamente autorizada, para la realización de este 

acto, por la Junta General Universal de Socios de la 

compañia QUIMIDER CÍA. LTDA. celebrada el veinte 
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y siete de Febrero del año dos mil siete, cuya copia 

certificada del acta acompaña para que se agregue a la 

matriz como documento habilitante, conjuntamente 

A pa con el nombramiento de quien la certifica, y, por otra 

i Ñ K párte el señor XAVIER ALFREDO SÁNCHEZ POLIT, 

Ó “¿quien declara ser soltero, mayor de edad, ecuatoriano, 

-"N' ejecutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; 
A 

y, por último comparece la señora ZAIDA ROCIO 

VARGAS MONTES DE JIMENEZ, quien declara ser 

casada, mayor de edad, colombiana, ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; capaces 

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Sociales, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 

la Cesión de Participaciones Sociales que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Interviene en 

la celebración de la presente escritura pública de 

Cesión de Participaciones, en calidad de cedente el 

señor GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, 

mayor de edad, casado, de nacionalidad colombiana, 

residente legal en Ecuador con cédula de identidad 

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

número uno siete uno cuatro seis nueve seis uno 

cinco-ocho (171469615-8), quien declara obrar 

debidamente autorizada, para la realización de este 

acto, por la Junta General Universal de Socios de la 

compañía QUIMIDER CÍA. LTDA. celebrada el vei 

siete de Febrero del año dos mil siete, cuyg 4 

certificada del acta acompaña para que se agregñe Lay 

matriz como documento habilitante, conjuntar | 

con el nombramiento de quien la certifica; y em 

calidad de cesionario: el señor XAVIER ALFREDO 

SÁNCHEZ POLIT, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho seis cuatro tres tres siete-dos 

(090864337-2). Además comparece la señora ZAIDA 

ROCIO VARGAS MONTES DE JIMENEZ, en su 

calidad de cónyuge del señor GABRIEL ANTONIO 

JIMENEZ RODRIGUEZ, con la finalidad de autorizar 

dicha cesión.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública celebrada 

ante el “Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 

doce de abril del dos mil seis e inscrita en el Registro 

"Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de Mayo 

del dos mil seis, se constituyó la compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada QUIMIDER 

CÍA. LTDA., con domicilio en la ciudad de Guayaquil y 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- b) La 

Junta General Universal de Socios celebrada el 
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veintisiete de Febrero del dos mil siete autorizó al 

socio señor GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, propietario de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, de UNO 00/100 U. S. DOLARES 

una, para que ceda las DOSCIENTAS 

E > ACIONES, de UNO 00/100 U. S. DOLARES 

Edd de y que forman parte del capital social de la 

    
   

      

> GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ adquirió 

en la suscripción de participaciones de la referida 

compañía según consta en la escritura pública 

mencionada en el literal a) de esta cláusula.- 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, 

el socio, señor GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, propietario de DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES, de UNO 00/100 U. S. DOLARES 

cada una, debidamente autorizado para este acto por 

la Junta General de socios antes referida, declara que 

cede, en forma actual, irrevocable y definitiva, a favor 

del señor XAVIER ALFREDO SÁNCHEZ POLIT, las 

DOSCIENTAS (200) participaciones; que tiene en el 

capital social de la compañía denominada QUIMIDER 

CÍA. LTDA. El socio, señor XAVIER ALFREDO 

SÁNCHEZ POLIT, a su vez, declara que acepta la 

cesión de participaciones que se realiza a su favor.- 

CLÁUSULA CUARTA: VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES. El precio por el cual se ceden las 

SN 

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARI 

participaciones materia de este contrato es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, UNO 

00/100 U. S. DOLARES cada una, lo que da un valoy 

total de DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y que el ¡AEÑO 

GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ in y 

haber recibido de manos del señor XAVIER ALÉ EA) 

SÁNCHEZ POLIT en dinero en efectivo y a su' Mera L 
| 

  satisfacción, sin tener ningún reclamo que hacer por 

este concepto.- CLÁUSULA orbe 

AUTORIZACION.- La señora ZAIDA ROCIO VARGAS 

MONTES DE JIMENEZ, declara en su calidad de 

cónyuge del señor GABRIEL ANTONIO JIMENEZ 

RODRIGUEZ, que autoriza la cesión de 

participaciones a favor del señor XAVIER ALFREDO 

SANCHEZ POLIT.- CLAUSULA SEXTA: GASTOS.- Los 

gastos que demande la celebración de la presente 

escritura pública serán de cuenta del cesionario, 

quien declaran aceptarlo.- CLÁUSULA SEPTIMA: 

ANOTACIONES.- Para los fines de Ley, se deberá 

anotar la cesión de participaciones que antecede en el 

libro de participaciones de la compañía, en la matriz 

de la escritura de Constitución de la misma y en el 

Registro Mercantil de este Cantón.- Sírvase usted, 

señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la completa firmeza y validez de la 

presente escritura así como los documentos 

habilitantes mencionados, y haga constar que 
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cualquiera de las partes queda autorizada para 

alcanzar su inscripción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- Abogado CARLOS FERRÍN DE LA 

    

    

   

  

TORRE.- Registro Número Nueve mil ciento ochenta.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

USAS que se eleva a Escritura pública, se agregan 
ÓN A . o 

MY EN 5 X5 documentos de Ley.- Leida esta Escritura de principio 

DNA uy: Ma fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

El, / / 

GABRIEL ANTOÑIO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

Ced. U. No. 171469615-8 

Cert. Vot. 

COMPAÑIA QUIMIDER CÍA. LTDA 

RUC. 0992465646001 

ia 
ob albo a us MONTES DE JIMENEZ 

Ced. U. No. 11146 9346-0 

Cert. Vot. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE QUIMIDER CÍA, LTDA,    

  

    

   

  

   

   

      

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y siete días del mes de Febrero del año dos mil siete, a las diez/horas, enlel local 
social de la compañía situado en la parroquia Pascuales, entrando por el kilómetro 16,5 de la Vía a Daule] en la 

Lotizacion Industrial, calle Tercera sin número, tuvo lugar la sesión de Junta General Extraordinarfa de Socios de la 

compañía QUIMIDER CÍA. LTDA.- z 

ASISTENCIA, LISTADO Y CONVOCATORIA 
e ar 

¡e 5 el señor 
td Polit, 

valor de 

Preside la sesión el Sr. Vicente Colón Sánchez Luna, como Presidente Ad Hoc y actúa en la SOcrert a el Sr. Gabriel A. 

Jiménez Rodríguez, como Gerente General y secretario de la Junta de Socios.-- , 

Asisten los Socios: señor Gabriel Antonio Jiménez Rodríguez, propietario de doscienthAbsé* 
Vicente Colón Sánchez Luna, propietario de cien (100) participaciones; y, el señdn 4 
propietario de cien (100) participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulk 

US$1,00 (Un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), cada una, con derecho a un 

+ 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum lo que así se hace, informando el Secretario que se 
encuentra presente la totalidad del capital social pagado, y que, para hacer uso de la facultad que concede el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, esto es, que la Junta se entienda convocada y válidamente 
constituida, es necesario que los socios se encuentren de acuerdo con el tema a tratarse y por unanimidad acepten la 

celebración de la Junta; que propone que el tema sea: PUNTO UNICO: Autorizar al socio señor Gabriel Antonio Jiménez 

Rodríguez, propietario de DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, para que ceda dichas participaciones que posee en el 
capital social de la compañía QUIMIDER CÍA. LTDA. El orden del día es aprobado por unanimidad. --- 

El presidente declara formalmente instalada la presente sesión con el objeto ya expresado el cual se lo pasa a conocer.- 

PUNTO ÚNICO: Autorizar al socio señor Gabriel Antonio Jiménez Rodríguez, propietario de DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES, para que ceda dichas participaciones que posee en el capital social de la compañía QUIMIDER 
CÍA. LTDA.--- 

El presidente de la Junta somete a consideración de los socios el punto del orden del día y explica a los presentes que el 
señor Gabriel Antonio Jiménez Rodríguez ha manifestado su deseo de ceder cada una de las DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES, de UNO 00/100 U. S. DOLARES cada una, que tiene en la compañía QUIMIDER CÍA. LTDA., por 
to que solicita autorización a la Junta e invita a los socios a ejercer su derecho de preferencia. -- 

El socio, Sr. Xavier Sánchez Polit, expresa que Sl desea adquirir las indicadas participaciones y el socio Sr. Vicente 
Sánchez Luna, expresa que NO desea adquirir las indicadas participaciones, por lo que la Junta de Socios por 
unanimidad resuelve autorizar al socio señor Gabriel Antonio Jiménez Rodríguez, propietario de DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES, para que ceda las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, de UNO 00/100 U. S. DOLARES cada una, 
que tiene en la compañía QUIMIDER CÍA. LTDA. Queda constancia que la Junta de socios aprobó por unanimidad que 

el socio Sr. Xavier Alfredo Sánchez Polit, adquiera las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES de UNO 00/100 U. $. 

DOLARES cada una.--- 

Aprobados los acuerdos y resoluciones que preceden, se dispone que el Secretario proceda a redactar el Acta de esta 

sesión, a cuyo efecto se concede el receso necesario. Una vez redactada el acta, la Junta se reinstala, se da lectura a la 
misma y se la aprueba por unanimidad en todas y cada una de sus partes.--- 

El Presidente declara terminada la sesión a las 10:H50. --- 

f) Sr. Vicente Sánchez Luna, Presidente Ad Hoc-SOCIO; f) Sr. Xavier Sánchez Polit, SOCIO, y, f) Sr. Gabriel Antonio 

Jiménez Rodriguez, SOCIO-Secretario-Gerente General.-- CERTIFICO: Que el texto que antecede es igual al original 

que reposa en el Libro de Actas de la Compañía y al que me remito en caso sea necesario.- Guayaquil, 27 de Febrero 

del 2007.--- 

/ Y 

Sr. Gabriel Antonio Jiméfiéz Rodríguez 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL 
QUIMIDER CÍA. LTDA. 

 



Guayaquil, julio 12 del 2006 

Señor Ingeniero 

GABRIEL ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ 

Ciudad.* 

De mi consideración: 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía QUIMIDER CIA. 

LTDA., celebrada el día de hoy, por unanimidad se resolvió designarlo a 

usted Gerente General de la compañía para un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública constitutiva de 

la compañía QUIMIDER CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Titular 

Trigésimo de Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 12 de abril del 

2006 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de mayo el 

mismo año, de fojas 55.233 a 55.260, Registro Mercantil No. 10.318. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía QUIMIDER CIA. 

LTDA., para el cual he sido designado. Guayaquil, julio 12 del 2006. 

GABRI IENE UEZ 
C.L: 1714696158 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.972 
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«EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 
e - Ay” 1-, Certifica: que con fecha dieciocho de Julio del dos mil seis queda 

A inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

QUIMIDER CIA. LTDA., a favor de GABRIEL ANTONIO 

JIMENEZ RODRIGUEZ, a foja 74.084, Registro Mercantil número 
13.713. $ e 

ORDEN: 33972 
LEGAL: Angel Aguilar 
AMANUENSE: Fabi Castillo al 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos /, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 123654 Usuario: jorgeír 

Nombre: — QUIMIDER CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

  

. TPO . 
NOMBRE INVERSIÓN CAPITAL 

1714696158 RODRIGUEZ GABRIEL ANTONIO 

0900727371 LUNA VICENTE COLON 

0908643372 POLIT XAVIER ALFREDO 

" TOTAL (USD 

CAPITAL ACTUALIZADO A e o 4:24:23 PM 

FECHA DE EMISIÓN: 21/07/2006 5:01:58 PM Dra. Priscilla P endón 
Directora d; de Sociedades 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la compañia a esta Superintendencia. En 
tal virtud, la institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) transferencia(s) de las acciones (o participaciones) responsabilidad alguna, y 
deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

  

b21/07/2006 
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REP, LEGAL ¿ASENTE DE RETENCION: 

  
PEL, INTO ALTEADES.: 3040542008 

FEL, HECRIPCION: 33 FISgOS 

ACTWIJAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTAALP CR AY ERE 

    

A GUIBIDER CIA. LTDA. 

ARIS L: 

GABRIEL ANTONIO 

PRO. CONSTITUCION: 

CR UE PRODUCTOS CUA 

GIRECCION FRMDIPAL: 

Provee: GUSTAR — Cantón: GUAYAQUIL 
TERCERA Mime: B/N Kilbmeta: 18.5 - 

Parroguta: PASCUALES — Barrio: LOTIZACION INDUSTRIAL Calla: 

Camino: VIAA DALE — Rajerencia ubicación: FRENTE A LA EM 
DRINCU SA — Telefeno Trabajo: DI2BLISES 

QELIGACIONES TRIBUTARIAS 

a, Fon 

a
 

DECLARACION DE IMPUESTO ALS RENTA_SOCIEDA 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

DELLARADES ¿R$ MENSUAL DE ME. 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 901 el 

E 

AMA DEL CONTRIBUTE 

Usuaño: 1 ITA Lagarde emisión: 

Y REGIONAL UTO RAL SURI GUAYAS 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE  GCESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA QUIMIDER CIA. LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 
GABRIEL ANTONIO JIMENEZ RODRIGUEZ, A FAVOR DEL SEÑOR XAVI. 
ALFREDO SANCHEZ POLIT; Y AUTORIZACION QUE OTORGA LA SEÑORA 
ZAIDA ROCIO VARGAS MONTES DE JIMENEZ.         rn 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES linen / pel 
NO 

XAVIER/ ALFREDO SÁNCHEZ POLIT 

Ced. U./No. 090864337-2 

Cert. Vot. 198-0864 

         
SE OTORGO ANTE MI CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCIMVO AMICARGO,EN FE 

DE ELLO € ERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 13.428 
FECHA DE REPERTORIO: 09/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:05 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha nueve de Marzo del dos mil siete, queda 
inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
publica, mediante la cual el Sr. GABRIEL ANTONIO JIMÉNEZ 
RODRIGUEZ con la autorización de su cónyuge Sra. Zaida Rocio 
Vargas Montes de Jiménez, cede y transfiere (200) doscientas 

participaciones de un dólar cada una, a favor del Sr. XAVIER 
ALFREDO SANCHEZ POLIT, que posee dentro del capital social de 
la compañía QUIMIDER CIA. LTDA. de fojas 26.274 a 26.287, 

Registro Mercantil número 4. 4.802.- 2.- Se tomó nota de la Cesión de 
¡del Registro Mercantil del 2.006, al margen 

    

   
  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
o REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR; o DEL CANTON GUAYAQUIL 
, DELEGADA 

  

    

 


